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Tema 8. Artistas y escritores mas destacaclos en CádiZ.
Tema 9. Fiestas pIinclpales en la provincta de Cftdiz.~

Cantos y danzaS gaditanos,
Tema 10. El traje y la viviellca populares en Cadi~.
T~ma 1L Gastronomía y vinos de Cádiz.-Bodegas.-Tl'adi

ClOllf'S '" leyendas en la provincia de Cádiz.

Geograjlu. Historia 1) Lrcrat.ura

T('~lH\ 1. Situación y cal'actersiticas generales <le la pro
\' j!}CJ:t de Cádiz,-Eletlli't1(.os g-eográfico-geológico.-Extensiún v
núnki'O (le habitantes. '

Tema 2. Lo. ag;riculturu, ganadería e industria en Cúdl;;
Tema :~. Características de! paif,aj{' en la provincia de Ca~

diz.--"BJLlOS de altura lugares \' bellez'i.~_ naturales, clima, co~-
t:1S. p\8\":\S. puertos. etc.

Tell.1a 4. La Prehistoria y la Edad Antigua en CÚdl:l.
"Blllil ~l. Historia de Cá,dIZ durant.e la Eqad Media.
'i'f'H1J 1). Historii dI" Cádiz en las Edades Moderna \' CCin

t~ln pUl'alit'u.
Tf'm:t 7. NodOlWS de Historia geJ.1erai de Espaii[.¡.-~La Uf'

conquista.
Tt':1Ja 3. El cumienzo (ie la Edad Moderna.-CristóbaI Co

lán.- La época de los descubriuÜentos.~Laexpansión española.
'l'ell1a 9. Los Reyes Católicos y la organización social y pu

lítica de l!;:;paJ1u.--Las Leyes de Indias,--Ststema colOnial e;;
paf'lnJ

T(·m:L lU. Lo;; Au:-;Lr\8.s.--Carloc, 1 .v .f.~elipe II.~La dpcaden
eia. (le los Austriac; y la Guerra de Sucesión al trono e5paünL

T~ma 11. Los Barbones en Espa,ful..-Felipe V. f,UÜ3 r. PPl'
nanuo VI, Carlos nI y Carlos IV.

'rema 12. La .Revolución 1'l'ancesa y comienzo de la Edad
Contelllporá-nea.--¡'a invasión fraDcf'::;a en EspaDa y la Guena
de la. Independencia.

Tema 13. lCl hi-glo XIX.~Los nlov.i.mienws revolucionarios.
Hemado de Fernando VIL-Isabel II.--L~ls guerras carlistas.
Periodos revolucionarios de 1868 a 18í\"i.---·La restauración.-Rei
nado de Alfonso XIII.

Tema 14. El Alzamiento NacionaJ.-···Espü'itu del Movimiento.
Tema 15. La España actual.-Sistema de gobierno.-princi

pi,)" generales que ~nsplran la Ley Orgánica del Estado, apro
hadlit por Referéndum de 14 de diciembre de 1966.

Tell1::'. 16. Legislación laboral en Espaüa.-Transformación
:~(Ocial .v desarrollo industrial.-Situación económicfl.-'El Plan ele
Desarrollo Económico y su importancia en el futuro.

Tema 17. Los oríg'enes de la Literatura española.-Litera
I:ura castellana ~n la Edad Media.-La Epicn. y la Lírica.-El
siglo XV.-Los Romances.

Tema 18. La mística y la ascética.-Santa Teresa de Jesús.
San Juan de la Cnl?.-Su importanCia en la ~iteratUl'a es
pailo1a.

Te:p.¡a 19. El Rcnadmiento.-La novela de calJallería-.-La.
lluportancia de Cervantes: Don Quijote de la. Mancna.-El si
glo de Oro en la Literatura españOla.

Tema 20. El Romanticismo en la Literatura espaüo1a.-La
novela en el siglo XIX espafiol.-El naturalismo.-Ga1dós y los
Episodios Nacionales.-La generación del 98.

Tema 21. La Literatura eRpañola desde 1920 llasta la. IilC
l.Ualldad.-La Filosofía y los grandef, ensayistas.-El teatro en
J<~c;pafia.-La novela actual.

Tpma 22. LOR grandes premios lil<:'r;t1"lOS en España.-La
Asociación Internacional de Esc.ritOl'e.s de TlU'ismo.-LiOros dd
Viajes por España. de autores espafloles y extranjero~.

1I1. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de erratas ute! La Onieu. ele 7 de julio
de 1969 por la que se adjudican los Premios «Vir·
qen del Carmen» correspondientes al año 1969.

Padecido8 errores en la. lllserción de la citada. Orden. pu·
blicada. en el «Boletín Oficip,l del Estado» número 162, de tecba
8 de julio de 1969, p~glna. 107'tn. se transcriben a cont-tp,uactón
las oportunas rectificaciones:

En el apartado 1.2, donóe dice: «De Periodismo, dos prepUos
de 7'5.0000 p~5et@08 cada una)}, debe decir: «De Periodismo. dqs
premios de 7:5.000 p~~tas cada uno.)}.

En el apartado 2.4, donde dlce: «Premio "Juvent]ld Ma.rine
ra")). Consistirá en ·180 donaci4n de llna emb¡¡.rca,ción ~portiva,

tipo «Vauriem», con sus pertrecb~., .l>, deQe clecir: Q;J:l;r~io "Ju
ventud Marinera"». Consistirá en la donación de una embar
('.ación deportiva tipo «Vaurien», con sus. pertrechos...».

MINISTERIO DEL EJERCITO'

«}o'a.llamO::i: Que debemos desestimar el presente recurso con·
tencioso-administrativo, promovido por el Procurador de los Tri
bunales don ~t¡is pulgar Arroyo. en repre.:;¡ent;wión de don Ce
lestino san Silvestre Conde, contra la resolución del Mini$terio
del Ej2rCito de 25 de octubre y 6 de diciempre de 1967, que le
denega:rou .su solicitud de que se fijase su ,situación militar pe.ra
el reconocimiento de los hllberes pasivos _qu~ pudieran corres·
ponderle como Capellán con conaideración y emolumentos de
Alférez, que por no contrariar el ordenamiento jurídico, con
firmamos. absolvif'.lldo a. la Administración de la demanda y
sus pretensiones; sin hacer expresa imposición de cQSta·g.

Asi por esta nuestra sentencia.. que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado», e insertara. en la «Colección Legislati
va». definitivamente Juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.}) .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUS propios ténninos la referida sentencht., publicán
dose el aludido fallo e14 el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimi~nto de lo prevenido en el articulo 10& de la LeY
de lo CQntCllcioso--administratiyo de 27 de diciembre de 1956
(«:a.oletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que pQl' la presente Orden ministerial digo a. V. E. pa.ra
t;U con~imlento y efectos consiguientes,

Ptos guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 5 de julio de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente üf'l Consejo SUJ?remo
dt>Justlcia ·Milltar.

oRDEN de 11 de julio de 1969 por la que $e auto
riza el cambio a6 titularidad de la Em,presa .Magín
Balcells Civib> a favor de «Centro Balcells, S. A.D.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 24 de junio de 1969 por la que, a petición formulada pür
don Magín ~alcells Civit. se autoriza el traspaso de la conce·
si(m de beneficios otorgados al mismo por Orden de ese Minis
terio de 3 de junio de: 19$ por la &rnpl1ación de la lndll$tria
de pasterIZación y ester1l17..aci6n de leche instalada en Barcelona

ORDEN de 5 de julio ue 1flf:iJJ por la que se da
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo
dictada con fecha 21 de mayo de 1969 en el recur·
so contencioso-administrativo interpuesto vOt dDn M' I N I S"1' f-'~ I~ I ()
Celestino Scm Silvestre Conde. ~." .

Excmo. Sr.: En el rec~rso contenci~aeuniniiitr~tlvo ~ei4id.o
en única iIl$tancia ante la Sala Quinta· del TrlbuI13l supremo,
entre partes, de una. como qewandapte:, QO:Q ~uii. Pulgar 4ITo
yo. procurador de lQS Tribun~.les y ~e QQtl ciii1pt,ino 8{Ul Sil
vestre Conde. Capellán con consid.efac!óp y eU1QlumentQs de
Alférez. y cie otra, COQlO demandada, la. J\®11nistra.clón Pübl1ca.
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
laa resoluciones del Ministerio del EjércIto de 25 de octubre y
de 6 de diciembre de 1967, que le denegaron su soUcItud de que
se flj/i.se el se:ñalim1ieuto de lqs haberes pasiv<.ijl. que pqd~van
(',orresponderle. se ha dictado sentencia CQ:p. filclla 21 al m.a.YQ
de 1969, cuya parte dispositiva es como sigue:

DE H .\CI EN DA


